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A LA DIRECCIÓN DEL COLEGIO _______________________________________________

Sr./Sra. Director/a:

Padres y madres de alumnos/as de este centro, ante la implantación progresiva -a partir del curso escolar 2007-2008-, de las asignaturas denominadas “Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos” (Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria) y “Educación Ético-Cívica” (cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria), tras haber conocido y examinado los currículos de las mismas, consideramos que buena parte de sus contenidos no respetan la libertad religiosa e ideológica amparadas por el artículo 16 de la Constitución Española, y son contrarios a gran parte de los valores a los que no renunciamos y en los que deseamos  educar a nuestros hijos/as.

Igualmente, entendemos que los contenidos de estas materias son radicalmente opuestos a los principios religiosos, éticos y morales que rigen la educación familiar y, consecuentemente, van en contra del ejercicio responsable de la paternidad. Por otra parte, a nuestro juicio, son también contrarios al carácter propio, al ideario y al proyecto educativo que inspiran a este centro docente, en los términos en que nos fue comunicado y que, por tanto, aceptamos en el momento de proceder a la matriculación de nuestros hijos/as.

Convencidos de que, como ha señalado la Conferencia Episcopal Española, el Estado no puede imponer legítimamente ninguna formación de la conciencia moral de los alumnos al margen de la libre elección de sus padres, nuestra decisión de formarles íntegramente como personas en el marco de un proyecto educativo inspirado en los valores de la Religión Católica y del humanismo cristiano, nos impide aceptar algunas cuestiones que se derivan de un análisis crítico y riguroso de los contenidos de estas materias educativas impuestas por el actual Gobierno. En particular, no son asumibles en la formación de nuestros hijos/as por las razones siguientes:

· Las materias aludidas no son neutrales y únicamente buscan la ideologización del alumnado a partir de la denominada “teoría del género”, con la inclusión de conceptos como “la condición humana”, “la identidad personal”, “la educación afectivo-emocional” o “la construcción de la conciencia moral”, lo que clara y rotundamente atenta contra la libertad de pensamiento y de conciencia.
· No tiene en cuenta que, para alcanzar la ciudadanía, previamente se ha de definir un concepto de persona. La propuesta de las autoridades educativas olvida la existencia de una antropología de fondo, sin la cual no se puede hablar de conceptos como “capacidades emocionales” o “sentido crítico”, ya que ni las unas ni el otro se desarrollan aisladamente, sino como ámbitos o dimensiones de la persona, a la que hay que formar con una concepción integral.
· La educación afectivo-emocional es una constante del texto, como si la madurez o la formación integral –que es lo que deseamos para nuestros hijos e hijas- lo fueran en este único aspecto. Centra la constitución de la persona ligada a las diferentes “orientaciones sexuales”, afirmando que únicamente dependen de la libre elección de cada uno, y que han de ser aceptadas por todos.
· Renuncia a la identidad de la persona –varón o mujer- determinada por su sexo, suplantándola por el “género”, hasta el punto que constituye uno de los criterios con los que se evaluará al alumnado y, en definitiva, a su conciencia moral. Estima que la diferenciación y complementariedad sexual entre varón y mujer –base de la familia- es una construcción cultural que debe ser superada.
· No se puede pretender, como hace el texto legal, la autonomía de los alumnos olvidando que ésta es inalcanzable sin capacidad de juicio, sin madurez, sin una teoría de la ciudadanía construida sobre la base de la verdad, la responsabilidad y la justicia, unos valores que son olvidados al igual que la inteligencia, la voluntad o la razón.
· Es inaceptable para una educación coherente de nuestros hijos/as que no se recoja el valor de los argumentos, la razón y las razones, o que no se considere el valor del trabajo y lo que su presencia o ausencia –el paro- suponen para las familias y para los individuos.
· Porque resulta imposible hablar de ciudadanía democrática sin reconocer el protagonismo social y participativo. En estas materias no se recogen, por ejemplo, ni el asociacionismo ni el movimiento obrero y sindical, ambos de vital importancia en la consecución de la igualdad de las personas y en la construcción de las sociedades democráticas.
· A la vista de lo que hoy sucede en la vida pública española, nos resulta de todo punto incomprensible que no exista en todas estas materias una sola referencia al valor de la honradez, la honestidad, la verdad y la sinceridad en el ejercicio de las funciones públicas. Difícilmente podemos creernos la intención de formar buenos ciudadanos si no es a partir de estos valores, que deben complementar otros como la justicia, la solidaridad o la tolerancia.
· Señala los derechos humanos como referencia universal única para la conducta humana, pero en realidad se trata de normas convencionales que, por muy respetables que sean, por muy admitidas que se encuentren, no son principios morales. No olvidemos que el propio texto legal menciona la posibilidad de su ampliación o retroceso -de su mutabilidad-, algo que no ocurre con los valores morales trascendentes e inmutables en los que deseamos educar a nuestros hijos/as.
· Viene a expresar que algunos conceptos universales como persona o familia han de ser definidos por la legalidad vigente, estableciendo así que lo único válido y moralmente aceptable es lo que aportan las normas legales, que han de estar por encima de las convicciones y de las creencias personales. Sin embargo, en defensa de los principios morales que han de inspirar la educación de nuestros hijos/as, no podemos asumir que lo legal o lo políticamente correcto coincida, necesariamente, con lo justo y lo verdadero.
· Rechazamos firme y tajantemente la afirmación contenida en la justificación que de las materias hacen los documentos del Ministerio de Educación y Ciencia y su pretensión de ayudar a los alumnos y alumnas a construirse una conciencia moral y cívica acorde con las sociedades democráticas. Es nuestra responsabilidad como padres elegir la formación moral de nuestros hijos, los principios y valores que han de inspirar su conciencia moral, y no podemos admitir que sea suplantada por la fuerza coercitiva de los poderes públicos y de quienes colaboran con ellos en la imposición de esta nueva moral de Estado.
· Afirma que los contenidos no se presentan de modo cerrado y definitivo, al fijar la reflexión como elemento sustancial para la construcción de un pensamiento y de un proyecto de vida propios, con lo que sustrae a la familia las decisiones, que pone exclusivamente en manos del profesorado y de las Administraciones públicas, sin garantía de respeto para nuestros derechos y nuestra capacidad de elegir la educación de nuestros hijos/as.
· La reflexión –dirigida- es también el método propuesto para determinar la toma de conciencia por parte del alumnado, en especial en lo que se refiere a la persona y las relaciones interpersonales. Todo ello en el camino de fomentar el relativismo moral y la ideología de género, en lugar de los valores democráticos y constitucionales que son comunes a toda la sociedad.

Los motivos que se desprenden de los contenidos y justificaciones de estas materias hasta aquí relacionados, y que –reiteramos- de ningún modo pretendemos presentar de forma exhaustiva, no son las únicas cuestiones que nos impulsan a tomar la decisión que le transmitimos en este escrito. Hay otros aspectos que contribuyen a incrementar nuestra preocupación, de los que únicamente vamos a mencionar tres:

1. En relación con los criterios de evaluación:

- La enorme dificultad de valoración, especialmente en algunos de los aspectos curriculares sobre los que no se puede pretender que exista un acuerdo unánime en la sociedad.

- El alto riesgo de subjetividad, consecuencia de que se sustenta no en la adquisición de conocimientos sino en la observación del comportamiento de los alumnos y alumnas.

- La más que probable discrepancia de valoración de determinados contenidos entre familia y profesorado, con las previsiblemente nefastas y peligrosas consecuencias que cabe suponer sobre la salud mental de nuestros hijos e hijas, atrapados entre una educación familiar concreta y una educación escolar contraria.

2. La amenaza, pública y conocida, de quienes serán los encargados de realizar las tareas de inspección educativa, que ya han señalado su decisión de comprobar y exigir que las nuevas materias sean desarrolladas en todos los centros escolares de acuerdo con las instrucciones y la programación establecidas por las Administraciones educativas, que como bien se puede entender para nada tienen en cuenta la existencia de centros docentes con ideario y carácter propios.

3. La probable incorporación de un representante del Ayuntamiento de nuestra ciudad en el Consejo Escolar del centro, que en ejercicio de sus funciones de verdadero “comisario político”, constituirá un elemento de control sobre el centro y sobre su programación educativa.

Por todo ello, numerosas familias han optado por formular la OBJECIÓN DE CONCIENCIA frente a los contenidos de las materias enumeradas al principio de este escrito, única medida legítima, y a nuestro juicio también legal, que permite el ordenamiento jurídico ante la actuación de las autoridades educativas y su reiterada negativa a consensuar los contenidos de esta materia con las familias y sus representantes.

Una decisión que pretendemos argumentar y fundamentar conjuntamente por medio de este escrito, a modo de complemento de las declaraciones individuales de objeción de conciencia que han sido presentadas en el centro.

En este sentido, le recordamos que la objeción de conciencia forma parte del derecho constitucional a la libertad ideológica y religiosa, recogido en el artículo 16 de la Constitución Española, y sobre la cual se ha manifestado el Tribunal Constitucional en su Sentencia 15/1982, de 23 de abril, en la que afirma que la objeción de conciencia constituye una especificación de la libertad de conciencia, la cual supone no sólo el derecho a formar libremente la propia conciencia, sino también a obrar de modo conforme a los imperativos de la misma. Y, puesto que la libertad de conciencia es una concreción de la libertad ideológica, que nuestra Constitución reconoce en el artículo 16, puede afirmarse que la objeción de conciencia es un derecho reconocido explícita e implícitamente en el ordenamiento constitucional español, así como en la Sentencia 53/1985, de 11 de abril, en la que declara que la objeción de conciencia puede ser ejercitada con independencia de que se haya o no regulado su ejercicio, puesto que la Constitución es directamente aplicable, especialmente en materia de derechos fundamentales.

Al mismo tiempo, demandamos una respuesta expresa por escrito de modo que, de no producirse, entenderemos que la Dirección del centro, en el más estricto respeto de los fundamentos expresados, acepta y asume nuestra decisión, en cuyo caso solicitamos que se incluya en la programación general de los próximos cursos escolares, que ha de ser sometida a la aprobación del Consejo Escolar del centro, la actividad educativa alternativa que estime oportuna y se disponga lo necesario para su adecuado desarrollo, permaneciendo nuestros hijos/as en el centro escolar mientras se imparten las asignaturas frente a las cuales objetamos.

En ______________________, a _____ de _____________________ de 2007.

Atentamente,

EL/LA PRESIDENTE/A DE LA

ASOCIACIÓN DE PADRES Y MADRES

Fdo. _____________________________
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